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En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy dia veintiuno de octubre de mi 

novecientos noventa y cuatro, ante mi, abogado EDUARDO 

ALBERTO FALQUEZ AYALA, Notario Titular Séptimo del 

cantón Guayaquil, comparece : la compañía MACROFIN S.A., 

representada por el señor don ENRIQUE ORTEGA 

MALDONADO, quien declara ser ecuatoriano, casado, ejecutivo, en 

su calidad de Gerente General, según consta de la copia del 

nombramiento que se adjunta a la presente escritura pública con el 

carácter de habilitante — —_—_—_————____—___—__—————m—m——— 

El compareciente es mayor de edad, domiciliado en la ciudad de: 

Guayaquil, persona capaz para obligarse y contratar a quien por 

haberme presentado su respectivo documento de identificación de 

conocer doy fe, el mismo que comparece a celebrar esta escritura 

pública de AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y LA 

CONSIGUIENTE REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL, sabre - 

cuyo objeto y resultados está bien instruido, a la que procede de una 

manera libre y espontánea y parasu otorgamiento me presenta la 

minuta que dice asi: 

SEÑOR NOTARIO : En el Protocolo de Escrituras Públicas a su 
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cargo, sírvase incorporar una en la que conste el AUMENTO DE 

CAPITAL SOCIAL Y LA CONSIGUIENTE REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA MACROFIN $L.A., 

que se otorga al tenor de las cláusulas siguientes : ————— 

PRIMERA.- COMPARECIENTE : Comparece al otorgamiento y 

- suscripción de la presente Escritura Pública el señor Enrique Ortega 

Maldonado, por los derechos que representa de la Compañía 

MACROFIN S.A4., en su calidad de Gerente General de la rnisma, 

y debidamente autorizado por la Junta General - Extraordinaria 

  

Universal de Accionistas de la misma Compañía, celebrada el veintitres 

de Agosto de mil novecientos noventa y cuatro. 

SEGUNDA : ANTECEDENTES.- a) La Compañía MACROFIN 

S.A., se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante - el 

Abogado José E. Zambrano Salmón, Notario ímico del cantón Santa 

Elena, el veintiséis de Marzo de mil novecientos noventa y tres; 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el veintiséis de 

Abril del mismo año; y b Y La Junta General Extraordinaria 

Universal de Accionistas de la Compañía MACROFIN 5.A., en sesión 

celebrada el veintitres de Agosto de mil novecientos noventa y cuatro, 

resolvió : Aumentar el Capital Social en la suma de tres millones de 
sucres, mediante la emisión de tres mil nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de un valor de un mil sucres cada una, así como 

reformar los artículos Quinto y Sexto del Estatuto Social de la. 

Compañía, y autorizar al Gerente General de la misma para que 

realice todas las gestiones tendientes al perfeccionamiento de lo 

acordado en dicha Junta. ——————  ——_—_____—___—- 

TERCERA : DECLARACIONES.- Con estos antecedentes, el señor 

Enrique Ortega Maldonado, en su calidad de Gerente General de la 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPARIA MACROFIN S.A., CELEBRADA 

COEL 23 DE AGOSTO DE 1.994.- 

En la ciudad de Guayaquil, a los veintitres días del mes de 

Agosto de mil novecientos noventa y cuatro, a las diez horas, 

en el local social de la Compañía MACROFIN S.A., ubicado en 

Los Ríos No. 811 y Nueve de Octubre, 3er piso B, se reúnen los 

accionistas de esta misma Compañía, señores, ALFREDO ORTEGA 

MALDONADO, propietario de mil novecientas noventa y ocho 

acciones; ENRIQUE ORTEGA MALDONADO, propietario de una acción; 

y, RICARDO ORTEGA MALDONADO, ¡propietario de una acción; con 

quienes se encuentra presente la totalidad del capital pagado 

de la Compañía. Todas las acciones son ordinarias y 

nominativas de un mil sucres cada una.- Los presentes, por 

unanimidad, resuelven instalarse en sesión de Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas, de acuerdo a lo 

establecido en el art. 280 de la Ley de Compañías, con el 

objeto de conocer y resolver el siguiente orden del día, sobre 

cuyos puntos acuerdan, por unanimidad, en tratar: 1.- El 

aumento del Capital Social de la Compañía; 2.- Acordar la 

suscripción así como el pago de las nuevas acciones que se 

resuelvan emitir; y, 3.- La consiguiente reforma del Estatuto 

Social de la Compañía.- Preside la Junta, el titular de la 

nisna Compañía, señor Alfredo Ortega Maldonado; y, actúa como 

Secretario, el Gerente General de la misma, señor Enrique 

Ortega Maldonado.- De inmediato, el Presidente de la Junta 

dispone que por Secretaría .se elabore. el listado de 

asistentes, en el cual:conste los nombres de los accionistas 

presentes, la clase y el valor de las acciones que les 

corresponde, de conformidad con lo dispuesto en el art. 281 de 

la Ley de la matería.- El Secretario, previo el examen 

respectivo, confecciona dicha lista y comprueba en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la Compañía MACROFIN S.A., que el 

detalle de las acciones es el antes señalado.- Luego de estos 

antecedentes, el Presidente de la Junta la declara instalada y 

pide que se pase a conocer sobre los puntos del orden del día 

acordado.- Acto seguido se pasa a conocer el primer punto del 

nismo, para lo cual toma la .palabra el Presidente, quien 

manifiesta que por resolución de la Superintendencia de
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Compañías es necesario aumentar el Capital Social, y que éste “o. 

no puede ser inferior a cinco millones de sucres.- Se pasa a Y 

conocer el segundo punto, y el Presidente de la Junta 

manifiesta que es necesario pronunciarse sobre la suscripción 

y forma de pago del aumento del Capital Social, y que somete a 

consideración lo expuesto.- Los presentes, luego de deliberar 

al respecto, por unanimidad, resuelven: 1.- Aumentar el a 

Capital Social de la Compañía MACROFIN S.A. en la cantidad de 8 

TRES MILLONES DE SUCRES, de manera que el nuevo Capital Social - 

de la misma sea de CINCO MILLONES DE GSUCRES; 2.- Que el Es 
aumento del Capital Social se efectúe mediante la emisión de : 

tres mil nuevas acciones ordinarias y nominativas de un mil 

sucres cada una.- Consultados que fueron las accionistas sobre 

si desean suscribirse a las nuevas acciones; los sccionistas 

Enrique Ortega Maldonado y Ricardo Ortega Maldonado, uno a 

uno, expresamente, declararon que renuncian al derecho 

preferente que tienen de suscribir acciones en el aumento del 

Capital Social de la Compañía; a diferencia del accionista, 

señor Alfredo Ortega Maldonado, quien expresó su deseo de 

suscribir las tres mil nuevas acciones y que, 

  

consecuentemente, paga su suscripción en numerario, con tres 

nillones de sucres, con lo cual se paga el total del aumento 

del Capital Social de la Compañía.- Aprobada por unanimidad la 

suscripción de las nuevas acciones y su forma de pago, sé 

procede a conocer el tercero y último punto, y luego de 

algunas deliberaciones de los presentes, acuerdan, 

unánimemente, reformar el Estatuto Social de la Compañía 

MAC'OFTN S.A., en los siguentes términos: A) El nuevo ARTICULO 

QI131 fO, dirá: ” ARTICULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL.- El Capital 

Social de la Compañía es de CINCO MILLONES DE SUCRES, dividido 

en cinco mil acciones ordinarias y nominativas de un mil 

  

sor a earda ina: enpital que podrá ser ammentado por 

1 :S: lucia sde la Junta fHeneral de Accionistas.- "; y, B) El 

rie 3) ARTICITRO SEXTO, dirá: " ARTICULO SEXTO: Jas acciones 

est: rán numeradas de la 6U001 a la 5.000, inclusive; contendrán 

leo trodeo ren sa oy igitda: per da Ley y  cerán firm"das por el 

Presidente y el Gerente General de la Compañía." Los 

pre: entes, luego de aprobar los puntos puestos a 

consideración, resuelven Pacultar al representante Legal de la 

Compañía MACROFIN S.A. para que celebre la Escritura Pública 

de Aumento de Capital y consiguiente reforma del Estatuto to 
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Social de la Compañía, así como pára que realice todas las 

gestiones tendientes a lograr el perfeccionaniento legal y 

“aprobación de las resoluciones adoptadas.-' No habiendo otro 

asunto que tratar, se concede un receso para la redacción de 

la presente Acta.- Reinstalada la Junta con la asistencia de 

los accionistas enlistados, se da lectura de esta Ácta a los 

mismos, quienes la aprueban por unanimidad, sin observación 

alguna que hacer, firmando, para constancia, los asistentes en 

unidad de acto.- Con lo cual se levanta la sesión a las once 

horas treinta minutos del mismo día.- PF) Sr. Alfredo Ortega 

Maldonado; fF) Sr. Enrique Ortega Maldonado; F') Sr. Ricardo 

Ortega Maldonado; FP) Sr. Alfredo Ortega Maldonado, Presidente 

de la Junta; F) Sr. Enrique Ortega Maldonado, Gerente 

General - Secretario. 

CERTIFICO: Que el texto que antecede es fiel copia del 

original, que reposa en el archivo de la Compañía MACROFIN 

S.A., a la cual represento, y al que me remitiré en caso 

necesario.- Guayaquil, Agosto veintitres de mil novecientos 

noventa y cuatro. 

. k onitaa 

Ñ ENRIQUE/ORTEGA MALDONADO 
' GERENTE GENERAL - SECRETARIO



MACROFIN S.A, 

Guayaquil, 26 de Abril de 1.993 

Sr. Dr. 
Enrique Ortega Maldonado 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo en informar a usted que la Junta General de Accionistas de 
la Compañía ''MACROFIN 8B.A.", celebrada el día de hoy, tuvo el 
acierto de elegirlo a usted GERENTE GENERAL de la Compañía por el 
lapso de cinco años que fija el Estatuto Social. Por tanto usted 
tendrá la representación legal, judicial Y extrajudicial de la 
misma. 

  

MACROFIN 8.A., se constituyó el. 26 de Marzo, de 1. 993 en la ciudad 
de Santa Elena, ante el Notario Unico del” Cantón, Ab. Jose E. 
Zambrano Salmon, y se inscribió en el Registro Mercantil de 
Guayaquil, el 26 de Abril de 1.993 

Particular que informo a usted para los fines de Ley. : . 
Atentamente 

ul td et Secretario Ad- 
Junta General de Accionistas 
MACROFIN 8,A. 

   

  

RAZON: Acepto el nombramiento de Gerente General de MACROFIN 8.A.v 
hecho a mi favor por la Junta General de Accionistas. de la 
Compañía, Guayaquil, 26 de Abril de 1.993 

Ani Oña A 
Dr. Enrique Ortega Maldonado 

En le presente feche queda inscrito este 

Nembramiento de. Cree AA ota arta 

Folio(s) 1L3 13 _Registro Mercantil No 

37722 Remartorlo No. MEL3IBY . 

Se erchivan los Comprebantes de pd por les A. 

impuestos respectivos. 

Cusyaqui! Sa ro ole 1993" 

BECA OCA 
Nes. A A 

AD. HECTOR MIGUEL ALCIVAR RADE 
A 

Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 
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misma, como así lo acredita con su nombramiento, que manda 

a muro rare rigen, BAJO JURAMENTO, DECLARA: UNO ) Que el Capital 

o Social de la Compañía que representa queda aumentado en la cantidad 

de TRES MILLONES DE SUCRES, de manera que el nuevo 

Capital Social de la Compañía MACROFIN S.A, es de CINCO 

MILLONES DE SUCRES; DOS ) Que las tres mil nuevas 

acciones ordinarias y nominativas, de un mil sucres cada un, 

correspondientes al aumento del Capital Social, han sido integramente 

suscritas y pagadas, y que el único suscriptor, señor Alfredo Ortega 
A 

o Maldonado, ha pagado dentro del plazo de los treinta días concedidos 

2 los artionistas, la suma de TRES MILLONES DE SUCRES, 
mediante la entrega de dicho valor, en numerario, efectuada a la 

Compañía, que corresponde al cien por ciento del' valor de las tres 

mil acciones, de un mil sucres cada una, que suscribió en el presente 

aumento de Capital; TRES ) Que el suscriptor de las acciones, 

correspondientes al aumento del Capital Social de la Compañía, es de 

nacionalidad ecuatoriana; CUATRO ) Que los artículos QUINTO y 

0 SEXTO del Estatuto Social de su representada quedan reformados en 

los siguientes términos: A ) El muevo ARTICULO QUINTO, 

dirá - ARTICULO QUINTO? CAPITAL SOCIAL.- El 

Capital Social de la Compañía de CINCO MILLONES DE 

SUCRES, dividido en cinco mil acciones ordinarias y nominativas de 
un mil sucres cada una; capital que podrá ser aumentado por 

resolución de la Junta General de Accionistas”; y, b ) El muerp_ : 

ARTÍCULO SEXTO, dirá: “ARTICULO SEXTO.- Las acciones 

estarán mumeradas de la cero cero cero uno a la cinco mil inclusive, 

contendrán las declaraciones exigidas por la Ley y serán firmadas por 

el Presidente y el Gerente General de la Compañía”  



CUARTA : DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se incorporarán, 

como documentos habilitantes, el nombramiento de Gerente General de 

la Compañía MACROFIN S.A., extendido en favor del señor Enrique 

Ortega Maldonado, y la copia certificada del Acta de la Junta General 
Extraordinaria Universal de' Accionistas de la misma Compañía, 

celebrada el veintitres de Agosto de mil novecientos noventa y 

cuatro, 
Agregue usted, señor Notario, las demás cláusulas de estilo para el 

perfeccionamiento y validez del presente instrumento.- Firmaño : 

ABOGADA CARLOTA CAMACHO COELLO.- Registro número : 

cuatro mil ochocientos noventa y dos. ——————— 

Quedan agregados a la presente escritura pública: los documentos 

detallados en la cláusula cuarta de la minuta que antecede.   

Hista aquí la minuta y sus documentos habilitantes agregados, todos 

k  cudes er un mismo texto, quedan elevados a escritura pública. 

Y, el Noario, doy fe que, después de haber sido leída, en alta voz, 

toda esta escritura pública, al compareciente, éste la aprueba y la 

suscribe conmigo, el Notario, en un solo acto|»- 

Por la COMPAÑIA MACROFIN S.A., 

Kiqus A Agar MM 
ENRIQUE ORTEGA MALDONADO. 

GERENTE GENERAL 
090196359-5 

cíL. 

CERT.VOT. 002 

RUC. 0991259165001 
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EL_NOTARIO, 
EDUARDO FALQUEZ AYALA Te 

> | ABOGADO EDU LBERTO FALQUEZ AYALA. 

. SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO, COMPIERO 

ESTE CUARTO TESTIMONIO, EX CINCO  FPOJAS UTILES, 

QUE SELLO Y FIRMO, EN. LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, 

Á LOS VEINTIUM DIAS DEL DE NOVIEMBRE DE 
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATROL= 

  

Ab, EDUARDO PALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 

CANTON GUAYAQUIL 

DOY FE:- Que en esta fecha y, al margen de la matriz 

correspondiente, en cumplimiento a lo dispuesto en el 

Artículo Segundo, de la Resolución No.95-2-1-1-00047 

78, de fecha dos de Agosto de mil novecientos noventa 

0 y Cinco, de la Superintendencia de Compañías en Guaya- 

quil, tomé nota de la APROBACION del aumento de 

capital y, la reforma de estatutos de la compañía - 

MACROFIN S.A..-Guayaquil, Agosto 7 de 1.995, 4 

   a e. 

. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUIL 

 



“NOTARIA 
DEL CANTON 
SANTA ELENA 

AB. JOSE 
ZAMBRANO $. 
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DOY FE: Que con esta fecha he tomado nota a margen de la Escritura 

respectiva, la resolución número 95-2-1-1-0004778 del 2 de Agosto de 

1.995, mediante la cual el Subintendente Juridico de la Intendencia: de 

Compañias de Guayaquil, aprobó la REFORMA DE ESTATUTOS Y 

AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑIA MACROFIN S.Á.”., 

que contiene el presente testimonio Santa Elena, Agosto veinte y cuatro de 

mil novecientos noventa y cinco.- 

   
CERTIF ICO: Que con fecha de hay; y, On ounpliniento de la bedenado 

en la Reealución afuera 95-2-1-1-0004778, dictada el 02, de Agesta 

de 1.995, par el Subiatendente Ixidica de la Intendencia de Canpa- 

las de Susyaquil-Encargada, queda inscrita este esaritauro, la amio> 

sa que contiene el AUNENTO DE CAPITAL, Y LA REFORMA DE ESTATUTOS DE 

MACHOS IR S.A. de fojes 33.78% e 33.801, minds 4. Aogtetro 
Industrial y enetode bajo el aínero 31.635 del Repartaria.- Eine 
quíl, Iepitentre ana mevenientos aetente £ cinoo.- El Regia 

O o 
rro arnet AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

degisradoz Marcentil des Cantó Gueyaqui 

        

    

    

CERTIF 100: Que esn fevho de hoy, queda archivada une sepia aténti-



Y 

Les de esta eonríturo, en cunplinicato eon lo dispuasto +n 

201 Gecrato 733, dictado 21 22 de Agasto de 1.975, par el 

3Presidenta de la República, publicado en el Registra BP1> 

total nímero 878 del 29 de Ageste de 1/075.- Guayaquil, Seg 

StSeubre ance de eil nevecientes noventa 1 cincn.- £1 Regia 

Strada Mere CEC ECO 
7 AB. HECTOR MiGueL atiivaK ANDRADE 

Registrador Mercantil dei rise 8 : 

9 

10 CERTIFICO: Que con fecha de hoy, es temó neta de esta ue- 

ll erttura a foja 10.05% del Megíistro Industrial de 1.993, el 

Peasrgen de la Invuripción respectiva.- Gusyaquil, Septiembre 

3 ene de m1l novecientes nevente 1 ciaco.- El Registradar - 

34 Marconi! > 
ti 

       
15 AB. HECTOR MISUÉL AMUIVAe nie 
16 ATA ' 

17 
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